
9354 7 mayo 1974 B. O. del E.-Núm. 109

OPOSICIONES Y CONCURSOS¡
f¡

I
1

I

1

MINISTERIO DE JUSTICIA
9260 RESOLUCION dsl Tribunal de oposicioMS a Ma

gistrados de lo Contencioso-Administrativo de las
AudienciQ.s Territoriales por la que se hace público
el resultado del sorteo :Y' 8e convoca para el primer
ejercicio.

En sesión celebrada el día 24 de los corrientes se procedió
al sorteo de los opositores. que arrojó el siguiente resultado:

Número Apellidos y nombre._-----
1 Rouanet Moscardó, Jaime.
2 Cachón Villar. Pablo Manue1.
3 Garcfa Rodriguez, Antonio.
4: Ma.rtin-Cas'aUe López, Juan José.
5 Conde Martín de Hijas, Vicente.
e Márquez Aranda, Andrés.
7 Martinez-Vares Garcla, Santiago.
8 Pérez Alférez. Juan Ignacio.
9 López Keller, Carlos.

10 Portero Carda, Luis.
11 Botana López. José María.
12 DivarBIanco, JOSé Carlos.
13 Cáncer Lalanne, Enrique.
14 Rivera Temprano. Ezequias.
15 Garda de Prado y Ruibérriz c;le Torres, Rafael.
16 Oro Pulido LópeZ. Mariano de.
l? González Poveda, Pedro.
lB Madrigal Gareía, Carmelo.
19 Gil Merino,,' Antonio.
20 Garda Varela, RomAn.
21 Sampedro Corral, Mariano.
22 Trillo Torres,Ramón.
23 Luz6n Cuesta, José Maria.
24 Delgado Barrio, Francisco Javier.

Se convoca para la práctica del primer ej9cicio a los opo~
altares comPl!endidos entre los números 1 al 10. ambos inclu
sive, para él dIa 10 de junio· próximo, a las cinco de la tarde.
en la Sala Tereera del Tribunal Supremo. '

Madrid, 25 de abril de 1974.-:"'EI Secretario. Genaro Ferrer
de la Hoz.-Visto bueno: El Presidente, Francisco Pera Verda~
guar.

9261 CORRF-CCION de errores de la Resolución del Pa·
tronato de Protección a la M u;er por la que· se con
Voca concurso-oposición restringido para cubrir una
plam vacante dB Médico Tocólogo en la plantilla
dB dicho Organismo.

Advertido alTOr en el texto remitido para su inserción de la
mencionada Resolución. publ1cada' en el «Boletín Oficial del Es
tado. númerq 92. de fecha.!? ~ abril de 1974. páginas 7843 a 7846.
se ~i~ .. contbi~~ la 'oportuna rectificación:

En la ,base segunda.-Condiciones de los .aspirantes.-Se ha
o~t1do como requisto. «ser espafiol, mayor de· dieCiocho años".

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

9262 BESOLUCION d. la Dirección General de Sanidad
por la que 86 convoca "oposición libre para cubrir
plazas no escalafonadas ~de Practicantes dependien
tes de la Dtrecclón General de Sanidad.

Vacantes CUarenta y nueve plazas no escalafonadas de Prac~
ticantes dependientes'. de la Dirección General de Sanidad, de
conf?rmldad con laaatribuciones que por desconcentración le
confIere el Decreto de 22 de septiembre de 1961. con arreglo a
IGO previsto en el Reglamento de Funcionarios de la Dirección

aneral de Sanidad de 30 de marzo de 1951 y con la Reglamen~
tación General para ingreso en la :Administración Pública. apro
bada por Decreto 1411/1968" de 27 de junio y previos informes
de l~ Comisión Superior de Personal y del Consejo Nacional de
Sanidad, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan cuarenta y nueve plazas vacantes en la actua
lidad, más las que pudieran producirse de la misma naturaleza.
conforme previene el artículo 3.°, apartado 4, a). del Decre
to 141V1868, de 27 de lunlo, o la disminución de plazas que ;;9
produz~an por reincorporaciones hasta que finalice el plazo
de presentación de instancias_

1.1.1. Características de las- plazas:

Se regirán por lo dispuesto en eJ. Decreto 1556/1972, de 2 de
junio, y clasificadas en .los anexos 1 y n. según el siguiente
detalle:

A 1: 4220, 4236. 4237. 4241. 4242. 4246. 4248.
A II: 4243, 4976, 4877. 487B, 4879 48B0, 48al, 4882. 4883, 4884,

4885, 4886, 4887. 4888 4889. 4890, 4891, 4892~4893, 4894. 4895. 4896,
4897. 4898, 4899. 4900, 4902 4903, 4904. 4905. 4906, 4907, 4908. 491.0,
4911, 4912, 4913, 4914. 4915. 4916. 4917. 4918.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de JOS aspirantes se realizará mediante el. sis
tema de oposición libre, que constará de dos eierc~cios eli~

minatorios:
El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, du

rante un periodo máximo de una hora.. dos temas sacados a la
suerte. comunes para todos los opositores. uno de cada grupo
del programa que figura como anexo a la presente convocatoria.

Este ejercicio será leído públicamente por cada aspirante
ante el Tribunal.

El segundo ejercicio será de carácter práctico, realizándose
en., la forma que disponga el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS A-SPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos.

2.1. Generales

al Ser espaftol.· .
b) Ser mayor de diecicho años.

, el Estar en posesión del antiguo título de Practicante, ex
pedido por alguna Facultad de Medicina o del título de Ayudante
Técnico Sanitarloo del resguardo acreditativo de haber pagado
los derechos.correspondientes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercllcio de las funciones
públicas. .

f) Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cump1i~
do o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará que
se haya cumplido cuando' finalice el plazo de los trein ta días
hábiles para. la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales pOr la Comisión de Deli
tos Dolosos. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de documentos
y gozar de los ntismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombrnmiento. salvo lo dispuesto en el
apartado f).

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
ajustarse al modelo nonnalizado, aprobado por Orden de la Pre
sidencia del Gol¡llerno de 30 de mayo de 1973 (..Boletín Oficia~
del Estado» de 5 de junio), Los medelos de solicitud se podrán
adquirir en cualquier Jefatura, Provincial de Sanidad.

Los aspirantes deberán hacer constar en sus solicitudes lo
siguiente:

a) Manilestar que reúnen todos los requisitos exigidos por la
'convocatoria, indicando el número del documento nacional de
identidad para loe efectos del punto 4.1.

b} Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca
tamiento a los Princlpips Fundamentales del MOvimiento Nacio
nal y- demas Leyes Fundamentales del Reíno.

e} Manifestar en su caso si' desean ac'ogerse a los beneficios
de 'la Ley de 17 de julio de 1941 por reunir los requisitas exi
gidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes 'se dirigirán al Director general de Sanidad
(plaza d. EspaJ\a. número 17. Madrid-1m.
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3.3. Plazo <de presentación.

El pláZO' de presentación será .de trelp.ta. días hábiles, eónta:'
dos a partirdeJ. sigUiente alde publicación de la convocatoria eil
el «Boletín Oficial del 'Estado.. " ,

5.4. Becruación;

Los aspiran»s, de acuerdo con ,el articulo 21 de la 'Ley de
Procedimiento Administrativo, pOdrán pcusar a los miembros
del Tribunal cuando conCurran Ú\s circunstancias previstas en el
artículó' 20 de cUcha Ley. . '

5.5. Actuación del TribUMt

El Tribulialno poqráconstitUlrse ni actuar sin la asistencia
de la mayoria absoluta de' sus miembros y, en todocuo, un
mínimo de' tres.

e. COMIENZO y DESARROLLO DE_LAS PRUEBASBELECTIVAS

. 6.1., Programe!:

El programa que ha de' neBir el sistema selectivo será ,.el
'que se adjunta en la convocatoria.

6.2. pomte~.

No podrá 6Xceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la,publica.ciqn de la convocatoria y el comienzo de los
.ejercicios.

. 6.3. ldentiftcaci~'n de los' opoB¡torBS~

El Tribunal podrá requerir en cualquier momentó á ~os oposi
tores pa,a que acrediten su ~enti'tlad: . •

6.4. Orden de actuación de los aspirantes•

El orden de actuación da lOs aspirantes '~ efectuará mediante
sorteo' plibUcC? que se publiC8l'á en el cBoletin Oficial delEs.
tad~.· .

6.5. LlamamjentOf1;

Solamente habra .liamamientos para los opositores en cada- .4

uno de los ejel"t:'icios.

6.6. Fecha. hora y' lugar de comienzo de loa eier.ctciCJs.

El Trlbunat- una vez constltutdb, acordará la fe;ha. hora- y
lugar del comi~o de .las prueba,s selectivas, y se publicará en
el '..Boletín •Oficial del ES~Q- ~l' menos COD 'quince 'días de an-
telación. .

6.7.' Anuncios sucestvos.

" No se~ obligat~Íia la pubttcao~.de los sucesivos' anuncios
de celebración de l08restan't8s' ejetciclos. en el ..Boletín Oficial
del Estado-. No obstante. estos anunc10s deberán- hacerse pú~

bUcos por el..Tribunal en los lo~es donde se hayan celebrado'
~as pruebas. .

6.8. Exclusión del aspirante ,durante ,la fase de selección.

Si en cualquier momento 'del rrocedimiento. de selección lle
gase a conocimiento del Tribuna que., alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigido! ,en la cbnyoca-toria., se 'le ex~
cl:uirá de la. misma, pre.via audiencia del propio· interesado, pa~

sándose,- en su caso. el tanto de ctilpa"B la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en ladecla-raci6n que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

1.L < SisteTna de .caUficactó,n -de los _jerckios.

Cada miembro del Tribunal nodrá conceder: de cero a diez
-puntos- por cada ete~ciO: sienáo neceSario para aprobar una
media aii:tlnétlea de cinco pU'Iltcis. La calificación ffnal, se ob
tendrá por 14"· suma- de la media . de puntos, alcanzados en cada
elercidio. '.

8. LIST4 DE APROBADOS Y PJ3,OPUESTA DEL TRIBUNAL

'8.1. Lista de aPTQbado8.

El Tribunal elevará- la- relació~ -de :probados a la autoridad
competente para qué ~sta elabore la propuesta de nom-
bramiento. -

,8.2. Propuesta de· aprobados¡

El Trtbunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente paxa que ésta. elabore la propuesta de nombra~

miento. '

8.3. .Propuesta c,omplemel$taria Qe aprobados.
. ,

Juntamente con la relación de"aprobados, remitirá a 19S
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreSo, en la Admin:strae16n Pública. el acta de la última
sesión, en l~ que ha1n'ánde figurar por: orden de puntuación.
todos los oposItores que. habiéndo superado todas las pruebas,
excediesendelnÚIDero ae plazas, convocadas.

.'

"

3.4. Lugar de presentact6n.

La prese~tación seráea._ el Registro General de" la Dlr(lc·
ci6n General de Sanidad o el't .1QS lugare,s que determina el
artículo 66 dé.la I,.ey de ,Procedimiento Administrativo..

3.5. Importe de _-la. dereéh08 da examen. _para tomar parte
en las pruebas selectwas.

Los dePeChos de e~n-serAo, ~ 250. pesetas;

3.6. Fwmd de eftatuar ~t importe.

El importe de dichos derecho¡' se -efectuará en el Negociado
de 'Caja de - la Direcc1ón General de Sanidad bien por giro
postal o telegráfico,' haciéndose 'conste:r en este caso en lasoll
citud el número y.íecha: de 'ingreso.

. 3.7. Defectofj enJGB soliCitudes.

DEi acúeroo con el- articuló 71 de. la Ley de: Procedimierito
Administrativo.serequerj;rá' al interesado para que en el plazo
de diez días subsane' la falta 'o~rvada o- acoó'lpaiie los' docu·
mentos preceptivos. apercibiendo ,que' si no' hic1ere se' archivará
su ínstancia sin máS tl'ánlites..

. 4. AD1:fiSION DE' CANDIDATOS

4.1. Lista prorisiphal.,'

Transcurrido el pltizo de presentación de instancl"". el Di·
rector general de..Sattidad :aprobará la listapro-"isional deadini
Hdos yexcluídos la cual se hará ,pública en el ..BoletinOficial
del Estado'". En esta lista- habran, de aparecer. ,al menos,' el
nombre, y ap&ll1dos délos Cland.ictatoa-y el n.~ro dei-..documento
nacional de: identi~ad.

4.2. Efrarea en las ~olicitud6S.

Los errores de hecho que,' pudieran advertirse podrán sub-·
sanarse- en cualquier momento de oficio o a· peüc16n' der iu*
teresado. -

4.3. ,Reclama~iones contra la-, UBio. provisional.

"Contra la, lista pr(:¡visional-podI'~'los intere6!=ldos lnterponeF,
'en el plazo de quince- días, a ,partir del Siguiente a,s'u pUblicación
en el, cI;loletin. Oficial del Estado-, reclamación,. de: acuerdo
con el az:.tículo 121 de 'la' Ley de Procediiníento A.dministra~ivo..

•4.4. Li,sta ~:jnitiv~;

Las reclamaciones serán aceptadas o ·rechazádf.S en la- reso
lución que se publicará en. el ..BoletIn Oficial del Estado'", Por la
que se aprueba. la lista definitiva - _

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse .
asimismo en el ..Boletín, Oficial del Estado,.:, y en la inisma fi
gurarán 'los, nomb~s. y a~ell,td9s dé los candidatos y el número
del documento nacional de id~nt.tdad; , ..

4.,5. Recursos contra le :Í8:ta-~i"tva.

. Contra la reso)udón d.E!fin1tiva ~án losinttl'resádos inter
p<?ner r&clirso de teposición en' el plazode,treÚlita días hábiles,·
contados, a partir del siguiente al de la publicación ene! .Bole..
Un Oficial del Estado» de le; pres~nte_ lista definitiva.

s. DESIGNACION. ~OMPOSIClqN y ACTUActON DEI. Tl\IBUNAL

5.1; Tribunal calificador.

El TribunaCcalifica(ior. será designado por el D1recto~ genereJ
d.e Sanidad" 'se publicará en el!BoleUn· Of'~cia1 del 'Estado-.

'5.2. ComposLstó1t""dell'ribunGl.

El Tribunal:estarA.· compuesto por., slntilitud con el, Regla
me~tode .Pers~nal· de la ,Dirección .Ge.neral de Sanidad por: ,

Presiden~e: El SubdireCtor generar ,de Mediclna Preventiva
y SanidaaAmbientaJ o Jefe de Secc1ón en: quien 'delegue. .

V.ocales:Dos funcion.&rloS,< del C:ué~rpo .Médico de Sanidad
NacIOnal y dos. ~.yudantes TéPlÜCOS S,áDitarios dependi8Jl.tes, de
la Dirección Genetta1 de sanidad. y uno de· éstos actuará como
Secretario del Tribunal. _ < • ,

. 5.3. Abstenct6n~·

:f:.~s :n;¡ierobros del'Tribunal deberáñ'abstenerSe de intervenir,
notIflca,ndolo a 1$ autoridad convoca-nte cuando concurran <:ir~
cunstancias previstas, en el articulo 20 de la Lel de ProcedJ.
miento Admin1strativQ.
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9, PRESENTA.CION DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos

Conforme lo establecido en el punto 21 de la presente con
vocatoria, los aspiran}es aprobados presentarán los SIguientes
documentos, .

,al Partido de nacimiento.
bl Título de· Practicante o de Ayudante Técnico Sanitario...
el Certificado médico que acredite no estar incapacitado

'para el de&empeño de cargo público, expedido por ~guna .Jefa,.
tura Provincial de SanidAd.

d> Declaración jurada de na haber sido separado; mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la ~dmi~
nistraci6n Institucicnal o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. .

e} Los aspirantes femeninos. certificado de haber cumplido
o estar exentos del Servício Social de la mujer. .

f) Certificado expedido por el Registro Central de penados
y Rebeldes que justifique no estar condenado a penas...que in
habiliten para. el ejercicio de las funciones públicas.

9.2. Plazo.

El plazo de pres'.3ntaci6n de los documentos será de treinta
dias hábiles a partir de la publicaci6n de la lista de aprobados.

tn defecto de los documentos preceptivos acredüativos de
reunir las éondiciones exigidas por la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquíer· otro medio de prueba admisible en
derecho,

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarías públicos estarán
exentos qe justificar documentalmente las condiciones y requiN

sítos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Orfmnismo de
que dependaR acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten· en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra·
dos, quedandn anulados todas sus actuaciones; sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la instancia referida. en el articulo 4.° de la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Pública. En este
caso la autoridad correspondiente formulará de la propuesta de
nombramiento según orden de puntua.c!ón a favor de quienes,
en consecuenC"ia de la referida anulación, tuvieran .cabida en el
número de plazat> convocadas.

lO, NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de presentación de documentos espe
cificados en el punto 9.1., se procederá por el Director general
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de
los interesados, que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número de
Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

Los opositores que hubieren completado su documentaci6.n
deberán t'bmar parte en el primer concurso que se celebre soli
citando todas las plazas, y en el plazo de un mes, a contar de
la notificación del nombramiento, deberán tomar posesión de
sus cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado el
del articulo 36 de la Ley de F1,l.ncionarios Civiles del Estado.

11.2. ·Ampliación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,. la Administración podrá
concede~ a petición de los interesados una prórroga del plazo
estableCIdo que no podfllí exceder de, la mitad <lel mismo.si
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican
derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus base,,· y cuantos actos ~dministrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de abril de 1974.-El Director general, Federico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Se.rvicios.

PROGRAMA QUE ~E ADJUNTA

Primera parte

Tema 1. Concepto moderno del hospital.-Misión del A.T.S.
en el rnlsmo.-Asistancia y cuidados de los enfermos agudos,
crónicos y convalf'cientes.

Tema 2. Hospitalización de enfermos infecciosos. en la orga
nizacióJ:). general del' hospital -El Ayudante Técnico Sanitario y
su misión en el servicio ode admisión e información de enfermos
infecciosos.

Tema 3. Re'quisítos' necesarios para admisión de enfermos
en el Hospital de Enferm:dades Infecciosas..,....·Documentación
necesariá.-Historia clínica, archivos y ficheros.

Tema 4. El ATS. en la educación sanitana del enfermo,
familiares y acompañantes

Tema 5. Microorganismos patógenos.-Infección.-Antísep ~

sia.-Los desinfectantes en general.-Desinfección de agujas y
jeringuillas.-Vias de transmisión de las bacterias patógenas.

Tema 6.. NoCiones sobre la transmisión de la difteria. ti
foidea, tifus exantemático y tuberculosis, viruela. hepatitis y
demás enfermedades producidas por virus.
4> Tema 7. Precauciones sanitarias que debe de adoptar el
A.T.S. ante un enfermo infecto·contagioso. Higiene de la habi
tación del enfermo.-Colaboración del A.T.S. en las actividades
cHnicas del hospital. ~

'fema 8. Concepto de Sueros, vacunas y antibi6ticos.-Nor
mas -fundamentales para su aplicación.

Tema 9. Poliomelitis.-,Cuidados que deben prestarse a un
enfermo poliomelitico en fase aguda o con secuelas.

Tema 10. Tuberculosis pulmonar.:-Otras forma clínicas.
Defi¡lÍciones.-,Medidas preventhas ante la tuberculosis abierta
y cerrada.-Jndlcaciones urgentes que debe adoptar 'el A.T.S. en
casos de hemoptisis

Tema 11. Cuidados que debe prestar el A.T.S. a Jos enfermos
con síncope.. lipotimia. coma o convulsiones.

Tema 12. Vómítos,-Sus variaciones.-Lavltdo de estómago
y modo de realizarlO.-Extracci6n del contenido gástrico des
tinado a amilisis.-DÍ!trrea.-·Varü,idadés.

Tema 13. Concepto de abdomen agudo.-Conducta a seguir
por el A.T.S. Rnte la sospecha- del mismo.-Ideas generales sobre
ictericias e hidropesía.

Segunda parte

Tema 14. Disfonía y afoníA.-PoUpnea y disnoa,-Tós: ex
,pectoración; modo de· recoger y conservar el esputo para su
análisis.-C)esinfección de escupideras, cui'ias y otros enseres.

Tema 15. Pulso, modo de tomarlo.~-Taqllicardia y bradi
cardia.-Arritmia.-Colapso.-Medidas iniciales que debe tomar
el A.T.S. en casone colapso.

Tema .16,. Modo de recoger la orina para expresar la canti N

dad en veinticuat.ro horas y el ritmo urinario.-Modo de conser~

var la orina destinada a análisis -Retención y anuria.-Prepa
ración del materia! y sondaie de la vejiga de la orina.

Tema 17. Detirio.-Sus variedades.-Conducta del A.T.S. an~
te un agitado

Tema 18. Temperatura, medición de la misma.-Termome
tria: clínica.-Confección de gráficos<-Datos que se pueden con
signar en una gráfica.-Fiebre continua y fiebre intermitente.-
Febrícula. .

Tema 19. Métodos para combatir la" fiebre.-·Métodos físicos
para moderar la fiebre.-Balneación·y técnica.-Concepto de
hibernación.-Antlpiréticos más importantes.

Tema 20, Anemia aguda.--':Cuando se reproduce.-Técnica de
la inyección del·suero artificiaI.-Hemorrag-ias: epistaxis, gas
trorragias. hematuria. hemoptisis. y púrpura.

Tema 21. Hemostasia,-Mediós empleados para .cohiblr una
hemorragia.-Taponflmiento de las fosas nasales y de las ca
vidades vaginal y rectaL

Tema' 22. Cuidados que deben tenerse en las cav.¡dades
~cal y l'lasófaríng~as en las enfermedades infecciosas.-ldem
de la rectal y. vaginaL-Modo de reaUzar.-Modo de evitar
las úlceras por decúbitQ.-CoJchón antiescara.-Posiciones y mo
vilización del enfermo enc;amado

Tema 23. Respiracion artificiaL-Modo de realizarla.-Apa
ratos utlizados en reanimación cardiorrespiratoria.

Tema 24. Inyecciones hipodérmicas, intramusculares e in
travenosas y de sueros artificiales y específicos.-Técnlca de'
aplicacíón.-Té~nicadel gota a gota. -

Tema 25. Régimen dietético,-Su definieión.-Variedades de
los mismos e importancias de su empleo.

Tema 26. Enemas.-Supositorios, etc.-Purgantes.-Caracte
res físicos de los excrementos, clases.'-Aplicaciones del frío
y del calor sobre el vientre; forma práctica de realizarlas.

RESpLUCION de la Dirección General de. Segurt~
dad por la que se publica relación de opositores ad
mitidos par() ingreso en la Academia Especial áe
Policía Armada.

En .cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 19 de septiembre de 1973 (.. Boletín Oficial
del Estado_ número 237, de fecha 3 dé octubre del mismo año)


